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TEMUCO 

VISTOS: Los DFL de Educación Nos 17 y 
156 de 198 1, D.U. NO03 14 de 20 10 y Resolución Exenta No 2834 de 2006. 

CONSIDERANDO 

1.- El documento de la Directora Académica 
de Pre- Grado, de fecha enero de 2013 en el cual informa, de la necesidad de efectuar ajustes 
en el Plan de Estudios y el Reglamento de la Carrera de Odontología, los que permitirán una 
mejor gestión de la carrera, en especial en lo referido a las Practicas Profesionales y a la 
actualización del Plan de Estudios vigente mediante la incorporación de nuevas asignaturas y 
eliminación de la tesis. Se espera además que este ajuste favorezca los índices de titulación 
oportuna. 

2.- El acuerdo de la Junta Directiva en 
sesión ordinaria No 243 de fecha 24 de enero de 2013 y previo informe favorable del Consejo 
Academico Ordinario NO179 de fecha 17 de enero de 2013, en orden de modificar el Plan de 
Estudio y Reglamento de la Carrera de Odontología. 

3.- Que el articulo 62 de la ley 19.880 
señala que en cualquier momento, la autoridad administrativa que hubiere dictado una 
decisión que ponga termino a un procedimiento podrá, de oficio o a petición del interesado, 
aclarar los puntos dudosos u oscuros y rectificar los errores de copia, de referencia, de cdculos 
numéricos y, en general, los puramente materiales o de hecho que aparecieren de manifiesto en 
el acto administrativo. 

4.- Que por error involuntario en la Res. Ex. 
No 0930 de 2013, presenta errores de transcripción en asignaturas que no sufrieron 
modificación en el ajuste curricular. 

R E S U E L V O  

ID) MODIFICASE Plan de Estudio y 
Reglamento de la Carrera Odontologia, aprobado por Resolución Exenta No 865 de 1992 y 
modificada por Resoluciones Exentas Nos 1023 de 1992, 124 de 1993, 240 de 1995, 396 de 
1996,35 de 1999 y 3 830 de 2002, QUEDANDO COMO TEXTO DEFINITIVO EL SIGUIENTE: 

PLAN DE ESTUDIOS CARRERA ODONTOLOGIA 
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d) Utilizar las tPcnicas curativas de uso habitual en la práctica profesional. 
e) Desarrollar los valores éticos y humanos necesarios para el ejercicio de la profesidn, Ia 

interacción con otras personas y su accidn con la comunidad. 

f) Comprender los conceptos de administracidn aplicables a la prdctica profesional. 

TITULO IV 
Del ingreso a la Carrera 

Articulo9Q : El ingreso a la Carrera se regirá por el Reglamento de Admisión de los alumnos de la 
Universidad de la Frontera. 

Artículo10~ : Se podrá solicitar el ingreso a un nivel superior al Plan de estudios de la Carrera de 
Odontologla por la via del traslado desde otras Universidades nacionales o extranjeras, 
para tal efecto, se regirá por las disposiciones del reglamento de Régimen de Estudios de 
Pregrado. 

T~TULO v 
Del Plan de Estudios 

Articulo lli : El Plan de Estudios de la Carrera de Odontología estara organizado en 12 niveles 
semestrales. 

Los Últimos dos niveles corresponden a la Pr6ctica Profesional Controlada. 

Artículo l 2 Q  : La carrera de Odontología tiene un total de 484 créditos. 
Asignaturas de Formación Básica 
Asignaturas de Formación General 
Asignaturas de Formación Especializada 
Practica Profesional Controlada 

Articulo l3e : Las asignaturas del Plan de Estudios de la Carrera de Odontología estarán organizadas 
funcionalmente en Líneas Curriculares. 

Las líneas Curriculares se entienden como el conjunto de conocimientos y criterios cuyo 
manejo permite investigación y creación a un determinado nivel académico sobre un Area 
especifica del conocimiento. 

1.- Línea Curricular Prevencibn: 

- Salud Pública y Prevencion 1 
- Salud Pública y Prevencion II 
- Salud Pública y Prevencion 111 
- Salud Pública y Prevención IV 
- Salud Pública y Prevencion V 

- Salud Pública y Prevencion VI 

2.- Línea Curricular de Morfofuncion 

- Anatomía General 
- Biología 
- Histologia 
- Química General 
- Anatomía Topografica Cabeza y Cuello 
- Física Aplicada 
- Química Orgánica 
- Embriologia Crecimiento y Desarrollo 
- Fisiología 










